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Señor, 
 
JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DE MEDELLÍN ®                                                                 
 
E.    S.   D. 
 
Referencia:               Demanda ejecutiva de alimentos 
Demandante:           Lina Marcela Londoño Llanos  
Demandado:             Jaime Elías García Jaime  
RADICADO:               05001311000120220026400 
 
ASUNTO:                   LIQUIDACIÓN DEL CREDITO ACTUALIZADA 
 
LAURA OSPINA VASQUEZ  mayor de edad, vecina de esta ciudad, abogada en ejercicio, 
identificados con cédula de ciudadanía número 1.216.719.383 de Medellín, y tarjeta 
profesional 305.310  del C.S de la J. obrando como apoderada de la  señora LINA 

MARCELA LONDOÑO LLANOS conforme al poder que adjunto y demandante dentro 
del proceso, por medio del presente escrito, envió liquidación del crédito actualizada; 

 

ADEUDANDO POR CONCEPTO DE CUOTA ALIMENTARIA LA SUMA DE: $28.954.774,48 

ADEUDANDO POR CONCEPTO DE MUDAS DE ROPA LA SUMA DE $1.355.461,06   
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Del señor Juez, 
  
Atentamente; 
 
                                                   
LAURA OSPINA VÁSQUEZ                     
C.C 1.216.719.383 de Medellín  
T.P 305.310 del C.S de la J. 
 
 
 
 
 
 

 


